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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY:
Artículo 1°: Declarar el estado de Emergencia y/o Desastre Agropecuario para las explotaciones rurales afectadas por sequía en todo el territorio de la Provincia de Entre Ríos, desde el 01/02/18 y por el término de seis meses, a fin de permitir que los productores agropecuarios afectados puedan acceder a los beneficios emergentes de la legislación vigente provincial y nacional.
Artículo 2°: Dispóngase que los productores agropecuarios cuyas explotaciones se encuentren afectadas por la situación de sequía, deberán presentar una Declaración Jurada conforme los formularios que determine la Secretaría de Producción. La Declaración Jurada deberá ser avalada por una entidad provincial representativa y/o vinculada al sector agropecuario afectado y quedará sujeta a verificación individual por la Dirección General de Ganadería y la Dirección General de Agricultura.-
Artículo 3°: Establécese que la Dirección General de Ganadería y la Dirección General de Agricultura dependientes de la Secretaría de Producción, coordinarán la recepción de las Declaraciones Juradas, instrumentarán la verificación por los daños producidos y emitirán los certificados individuales de emergencia y/o desastre según corresponda.-

Artículo 4°: Autorízase a la Secretaría de Producción, a través de la Dirección General de Ganadería y la Dirección General de Agricultura, a aprobar mediante el dictado de la norma de su competencia, los listados de los productores incluidos en la emergencia y/o desastre agropecuario declarada por la presente ley, con miras a su inclusión en los beneficios acordados por la legislación vigente, dentro del ámbito provincial y nacional.-

Artículo 5°: Determínase que la Secretaría de la Producción tramitará ante el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación la inclusión de tales productores en los alcances de la ley Nacional N° 26.509 de Emergencia Agropecuaria.-

Artículo 6°: Dispónese que la Secretaría de Producción y el Ministerio de Hacienda y Finanzas en forma conjunta, analizarán la situación de cada productor afectado, e instruirán a la Administración Tributaria de Entre Ríos –ATER- para que esta proceda a prorrogar el vencimiento del Impuesto Inmobiliario Rural y del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, en sus modalidades de pago anual y/o anticipos los que ingresarán a la nueva fecha de vencimiento que se establezca, sin multas ni intereses.-
Artículo 7°: Facúltase a la Secretaría de Producción a aprobar mediante el dictado de la norma de su competencia, los formularios definitivos que deberán presentar los productores para su inclusión en los alcances de la declaración de Emergencia y/o desastre agropecuario que se establece en la presente Ley y adoptar medias necesarios para su instrumentación.-

Artículo 8°: De for
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FUNDAMENTOS.
 Considerando que la presente, se fundamenta en la crítica situación por la que atraviesan las explotaciones rurales sitas en la Provincia de Entre Ríos, con motivo de la excepcional sequía que afecta a su territorio; situación que ha provocado la pérdida de productividad por el deterioro de las praderas y verdeos, corrales, sembrados de maíz y soja fundamentalmente.
Que de acuerdo a la información disponible, existe la perspectiva de que el fenómeno climático señalado se prolongue sobre la región;

Que la medida que se adopta por la presente permitirá atenuar el impacto económico producido, posibilitando además solicitar ante la Comisión Nacional de Emergencia la adopción de igual decisión en el orden nacional a fin de acceder a los beneficios instituidos por Nacional N° 26.509 de Emergencia Agropecuaria.

Es por ello que es necesario declarar la emergencia agropecuaria para el sector productivo agropecuario por un tiempo determinado, que les permita revertir su situación actual.

Por lo expuesto precedentemente, solicito a mis pares, el acompañamiento del presente proyecto.

